
 

 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
ESTENOGRAFÍA PARLAMENTARIA 

 
 

Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales 
Sesión virtual  

 

 
 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA 

 

 

Ciudad de México   13de marzo de 2023 

 

LA C. PRESIDENTA DIPUTADA MARÍA DE LOURDES GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ.- Buenos días. Bienvenidas diputadas y diputados integrantes de 

esta Comisión. 

Siendo las 10:14 horas del día lunes 13 de marzo del 2023, nos reunimos a efecto 

de llevar a cabo por esta plataforma digital la sexta sesión ordinaria de la Comisión 

de Alcaldías y Límites Territoriales. 

Para efectos de declarar legalmente constituido el quórum requerido, solicito a la 

Secretaria diputada Alejandra Méndez Vicuña, proceda a pasar lista de asistencia. 

LA C. SECRETARIA DIPUTADA ALEJANDRA MÉNDEZ VICUÑA.- Gracias. Buen 

día a todos. Por instrucciones de la Presidencia se procederá a pasar lista.  

Diputada María de Lourdes González Hernández: presente 

Diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña: presente, perdón. 

La de la voz diputada Alejandra Méndez Vicuña: presente 

Diputada Ana Francis López Bayghen Patiño: presente 

Diputado José de Jesús Martín del Campo Castañeda. No se escucha, no tiene 

audio, diputado, pero se le toma asistencia, aquí lo estoy viendo. Gracias.  
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Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín:  

Diputada Miriam Valeria Cruz Flores: presente 

Diputada América Alejandra Rangel Lorenzana: presente 

Diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena: presente. Buenos días 

¿Falta alguna diputada o diputado de pasar asistencia? 

Diputada Presidenta, hay 8 diputadas y diputados presentes. Tenemos quórum.  

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada.Habiendo quórum, se abre la sesión.  

Toda vez que el orden del día de esta sesión ordinaria cuenta con 10 puntos y ha 

sido distribuido con anterioridad, solicito a la Secretaria someterlo a consideración, 

dispensando su lectura y de no haber intervenciones, proceda a su aprobación de 

forma económica.  

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración de las y los diputados presentes la 

aprobación del orden del día. Si hay alguna o algún diputado que esté por la 

negativa, sírvase manifestarlo mencionando su nombre completo.  

Diputada Presidenta, al no haber manifestaciones en contra, se aprueba el orden 

del día. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Ale. Toda vez que los puntos 1 y 2 han 

sido desahogados, solicito a la Secretaria pueda someter a votación nominal y 

dispensando su lectura a los puntos 3 y 4 en un solo acto, toda vez que los mismos 

versan sobre la versión estenográfica y el acta de la quinta sesión ordinaria de esta 

Comisión.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia está a consideración la 

versión estenográfica y el acta de la 5ª sesión ordinaria de la Comisión de Alcaldías 

y Límites Territoriales del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura. Si hay 

alguna o algún diputado que esté por la negativa, sírvase manifestarlo mencionando 

su nombre completo. 

Diputada Presidenta, al no haber manifestaciones en contra, se aprueban los 

documentos listados en los puntos 3 y 4 del orden del día. 
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LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada. 

El punto 5 del orden del día es la lectura, discusión y en su caso aprobación del 

dictamen en sentido positivo por el que se aprueba con modificaciones la 

proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a las personas titulares de 

las 16 alcaldías de la Ciudad de México para que destinen al menos el 10 por ciento 

de presupuesto en infraestructura policial, presentada por el diputado Diego Orlando 

Garrido López, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Toda vez que el documento de referencia ha sido distribuido con anterioridad, 

solicito a la Secretaria someterlo a consideración dispensando su lectura y de no 

haber intervenciones proceda con la votación nominal. 

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración de las y los diputados el dictamen de 

referencia. 

¿Alguna o algún diputado desea hacer uso de la voz? 

De no ser así, se procederá a votar de forma nominal, por lo que al escuchar su 

nombre les solicito encender su cámara e indicar el sentido de su voto, que puede 

ser a favor, en contra o en abstención. 

Diputada María de Lourdes González Hernández: a favor. 

Diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña: a favor. 

La de la voz, Méndez Vicuña, a favor. 

Diputada Ana Francis López Bayghen Patiño: a favor. 

Diputado José de Jesús Martín del Campo Castañeda: a favor. 

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín:  

Diputada Miriam Valeria Cruz Flores: a favor. 

Diputada América Alejandra Rangel Lorenzana: a favor. 

Diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena: a favor. 

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el siguiente: 8 votos a favor, 0 

en contra y 0 abstenciones. Por lo que se aprueba el dictamen de referencia. 
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LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

Le solicito atentamente si puede continuar con el orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Claro que sí, diputada. 

El punto 6 del orden del día es la lectura, discusión y en su caso aprobación del 

dictamen en sentido positivo por el que se aprueba con modificaciones la 

proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la persona titular de la 

Alcaldía Venustiano Carranza para que en coordinación con la autoridad 

competente refuerce las acciones necesarias para erradicar la venta ilegal de 

cualquier tipo de bebidas alcohólicas en espacios públicas en la demarcación 

territorial, el especial el ubicado frente al número 23 de la Calle Rosario, Zona 

Centro, Alcaldía Venustiano Carranza en esta Ciudad de México, con denominación 

“la chelería”, presentada por la diputada María Guadalupe Morales Rubio, del grupo 

parlamentario del Partido MORENA. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria.Toda vez que el documento de 

referencia ha sido distribuido con anterioridad, le solicito atentamente someterlo a 

consideración dispensando su lectura y, de no haber intervenciones, se proceda a 

la votación nominal. 

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración de las y los diputados el dictamen de 

referencia. ¿Alguna o algún diputado desea hacer uso de la voz? 

De no ser así, se procederá a votar de forma nominal, por lo que al escuchar su 

nombre les solicito encender su cámara e indicar el sentido de su voto, que puede 

ser a favor, en contra o en abstención. 

Diputada María de Lourdes González Hernández: a favor.  

Diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña: a favor. 

La de la voz, Méndez Vicuña: a favor. 

Diputada Ana Francis López Bayghen Patiño: a favor. 

Diputado José de Jesús Martín del Campo: a favor. 

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: 
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Diputada Miriam Valeria Cruz Flores: a favor. 

Diputada América Alejandra Rangel Lorenzana: a favor. 

Diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena: a favor. 

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el siguiente: 8 votos a favor, 0 

en contra y 0 abstenciones, por lo que se aprueba el dictamen de referencia. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria.  

Le solicito atentamente si puede continuar con el orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- El punto 7 del orden del día es la lectura, discusión y en su 

caso aprobación del dictamen en sentido positivo por el que se aprueba con 

modificaciones la proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución 

por el que se exhorta a las personas titulares de las 16 alcaldías de la Ciudad de 

México para que remitan a esta soberanía el documento con el que sus concejos 

aprobaron sus anteproyectos de presupuesto para el ejercicio fiscal 2023, 

presentada por la diputada María Guadalupe Morales Rubio, del grupo 

parlamentario del Partido MORENA. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

Toda vez que el documento de referencia ha sido distribuido con anterioridad, le 

solicito atentamente someterlo a consideración dispensando su lectura y, de no 

haber intervenciones, se proceda a la votación nominal. 

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración de las y los diputados el dictamen de 

referencia. ¿Alguna o algún diputado desea hacer uso de la voz? 

De no ser así, se procederá a votar de forma nominal, por lo que al escuchar su 

nombre les solicito enciendan sus cámaras e indiquen el sentido de su voto, que 

puede ser a favor, en contra o en abstención. 

Diputada María de Lourdes González Hernández: a favor 

Diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña: a favor 

La de la voz, Méndez Vicuña: a favor 
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Diputada Ana Francis López Bayghen Patiño: a favor 

Diputado José de Jesús Martín del Campo: a favor 

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín:  

Diputada Miriam Valeria Cruz Flores: a favor 

Diputada América Alejandra Rangel Lorenzana: a favor 

Diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena: a favor 

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el siguiente: 8 votos a favor, 0 

en contra y 0 abstenciones. Por lo que se aprueba el dictamen de referencia. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Alejandra. Le solicito atentamente si puede 

continuar con el orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Claro que sí. El siguiente punto del orden del día, es la 

lectura, discusión y en su caso aprobación del dictamen en sentido positivo por el 

que se aprueba con modificaciones la proposición con punto de acuerdo por el que 

se exhorta a la persona titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y a 

las personas titulares de las 16 alcaldías, todas de la Ciudad de México, para que 

ejecuten acciones en materia de espacio público y conservación del paisaje e 

imagen urbana, presentada por la diputada María Gabriela Salido Magos, del grupo 

parlamentario del Partido Acción Nacional. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

Toda vez que el documento de referencia ha sido distribuido con anterioridad, le 

solicito atentamente someterlo a consideración dispensando su lectura y de no 

haber intervenciones, se proceda a la votación nominal. 

LA C. SECRETARIA.- Está a consideración de las y los diputados el dictamen de 

referencia. ¿Alguna o algún diputado desea hacer uso de la voz? 

De no ser así, se procederá a votar de forma nominal, por lo que al escuchar su 

nombre les solicito encender su cámara e indicar el sentido de su voto, que puede 

ser a favor, en contra o en abstención. 
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Diputada María de Lourdes González Hernández: a favor 

Diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña: a favor 

La de la voz, Méndez Vicuña: a favor 

Diputada Ana Francis López Bayghen: a favor 

Diputado José de Jesús Martín del Campo: a favor 

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín:  

Diputada Miriam Valeria Cruz Flores: a favor 

Diputada América Alejandra Rangel Lorenzana: a favor 

Diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena: a favor 

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el siguiente: 8 votos a favor, 0 

en contra y 0 abstenciones. Por lo que se aprueba el dictamen de referencia. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Alejandra. Le solicito atentamente si puede 

continuar con el orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Claro que sí, con gusto, diputada. 

El siguiente punto del orden del día, es la lectura, discusión y en su caso aprobación 

del dictamen en sentido positivo por el que se aprueba con modificaciones la 

proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por el que se 

exhorta a las y los titulares de las alcaldías Iztapalapa, Xochimilco, Gustavo A. 

Madero, Tláhuac, Venustiano Carranza, Iztacalco y Milpa Alta, a destinar 

presupuesto y acciones afirmativas en función de atender la trata de personas al 

alza que se ha presentado en sus demarcaciones, presentada por la diputada Luisa 

Adriana Gutiérrez Ureña, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. Toda vez que el documento de 

referencia ha sido distribuido con anterioridad, le solicito atentamente someterlo a 

consideración dispensando su lectura y de no haber intervenciones, se proceda a 

la votación nominal. 
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LA C. SECRETARIA.- Está a consideración de las y los diputados el dictamen de 

referencia. ¿Alguna o algún diputado desea hacer uso de la voz? 

De no ser así, se procederá a votar de forma nominal, por lo que al escuchar su 

nombre les solicito encender su cámara e indicar el sentido de su voto que puede 

ser a favor, en contra o en abstención. 

Diputada María de Lourdes González Hernández: a favor 

Diputada Luisa Adriana Gutiérrez Ureña: a favor 

Diputada Méndez Vicuña: a favor 

Diputada Ana Francis López Bayghen Patiño: a favor 

Diputado José Jesús Martín del Campo: a favor 

Diputado Miguel Ángel Macedo Escartín: 

Diputada Miriam Valera Cruz Flores: a favor 

Diputada América Alejandra Rangel Lorenzana: a favor 

Diputada Polimnia Sierra Bárcena: a favor 

Diputada Presidenta, el resultado de la votación es el siguiente: 8 votos a favor, 0 

en contra y 0 abstenciones, por lo que se aprueba el dictamen de referencia. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Alejandra. Le solicito atentamente si puede 

continuar con el orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto en el orden del día es el referente a los 

asuntos generales, por lo que consultaría a las y los diputados si desean incorporar 

algún tema puedan manifestarlo indicando su nombre completo y el tema a 

incorporar. 

No existen asuntos generales, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- No habiendo quien haga uso de la voz y agotados los 

asuntos en cartera, se levanta la sesión, siendo las 10 de la mañana con 29 minutos 

del día lunes 13 de marzo del 2023, agradeciendo a todas y a todos por su tiempo 

y sus aportaciones. 



9 

 

Gracias. 

 


